
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, dos (2) de junio e dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00559 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE MARÍA NORELIA SOSA AVENDAÑO 

DEMANDADA: E.S.E. HOSPITAL FRANCISCO ELADIO 
BARRERA Y OTRO 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 23 de marzo de 2022 los 

apoderados de la PARTE DEMANDANTE y DEMANDADA, interpusieron el recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida por el despacho el 1 de marzo de 2022, 

notificada a las partes a través de correo electrónico el 8 de marzo de 2022. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por ambas partes en 

contra de la sentencia proferida el 1 de marzo de 2022, para cuyo trámite será enviado 

el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del 

Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, dos (2) de junio e dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00142 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE BERNARDO DE JESÚS GUTIÉRREZ RINCÓN 
Y OTROS 

DEMANDADA: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVÍAS- 
Y OTROS 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 19 de mayo de 2022 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso el recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 19 de abril de 2022, notificada a las 

partes a través de correo electrónico el 5 de mayo de 2022. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 19 de abril de 2022, para cuyo trámite 

será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría 

del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00308 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE OFELIA MARÍA PÉREZ HINCAPIÉ 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL  MAGISTERIO  

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 28 de marzo de 2022 la 

apoderada especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso el recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 14 de marzo de 2022, notificada a 

las partes a través de correo electrónico el 16 de marzo de 2022. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 14 de marzo de 2022, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por 

secretaría del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2020– 00268 00 

MEDIO DE 

CONTROL:  

NULIDAD  Y RESTABLECIMEINTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO RIVAS PEREA 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

Asunto Rechaza demanda por no cumplir 

requisitos 

Auto 039 

 

El señor CARLOS ALBERTO RIVAS PEREA actuando través de apoderada judicial, 

presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO contra 

el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, a fin de que se declare la nulidad de las 

Resoluciones 201950077605 del 26 de agosto de 2019 y 201950114819 del 4 de 

diciembre del 2020, por medio de las cuales se ordenó el traslado del demandante, 

quien prestaba sus servicios como docente en la Institución Educativa José Roberto 

Vásquez, y se resolvió un recurso de reposición confirmando el acto recurrido.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada fue inadmitida por auto del veintidós (22) de febrero de 

2021, notificado por estado el veinticinco (25) de febrero de 2021. Mediante 

providencia del veinticuatro (24) de marzo de 2021 se inadmitió por segunda vez, 

notificándose por estado el veintiuno (21) de febrero de 2022 (conforme con el 

auto del 10 de febrero de 2022, que ordenó dejar sin efectos la providencia del 5 

de mayo de 2021 por medio de la cual se rechazó la demanda por el no 

cumplimiento de requisitos y se ordenó rehacer la notificación por estados del auto 

del 24 de marzo de 2021), requiriendo a la parte demandante para que so pena de 

rechazo en un término de diez (10) días, precisara el restablecimiento 

consecuencial requerido ante la solicitud de nulidad de los actos. 

 

La parte demandante mediante escrito allegado al correo electrónico institucional 

manifestó que: “(…)la sola declaración de nulidad de los actos administrativos en cuestión 

constituiría en sí mismo el restablecimiento del derecho laboral de mi mandante, por lo cual 
las demás pretensiones que se plantearon en la conciliación y en el medio de control 
inicialmente, no serán deprecadas en esta ocasión, porque, como lo ha dicho este honorable 

despacho, no son consecuenciales”. 

 

En razón de lo expuesto y visto que no se dio cumplimiento a la exigencia hecha 

por el Despacho, esto es, indicar el restablecimiento consecuencial perseguido ante 

la solicitud de nulidad de los actos, por el contrario, la parte demandante señaló 

que solo pretendía la nulidad de los mismos-tal como consta en el memorial de 

subsanación-, y teniendo en cuenta que mediante las Resoluciones 201950077605 

del 26 de agosto de 2019 y 201950114819 del 4 de diciembre del 2020, se dispuso 

un traslado del actor, y por ende le asiste un interés particular que conlleva 

eventualmente a la producción de un restablecimiento automático de un derecho 

subjetivo, se debe  RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo CPACA concordado con el artículo 170 del CPACA, pues como es 

sabido la demanda para su admisión debe reunir los presupuestos del medio de 

control que la hacen viable, y tener presentes los requisitos generales contenidos 

en el artículo  162 del Código ya citado, pues de lo contrario la inobservancia de los 

mismos conduce indefectiblemente al rechazo de ella. 

 

La satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga atribuible sólo a la 

parte demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió a la 

jurisdicción en aras de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. 

 

Viene de lo dicho, que en consonancia con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 

del CPACA, hay lugar a rechazar esta demanda y a ordenar la devolución de los 



anexos, sin necesidad de desglose, efectuando el respectivo registro en el Sistema 

de Gestión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, según lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

  
 

 
 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, dos (2) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00344 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  LEYDE FELYENE HENAO ALZATE Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN Y OTRA 

ASUNTO Cita a audiencia inicial.  

 

 

De conformidad con el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011- CPACA se cita a 

AUDIENCIA INICIAL, la cual se realizará de manera virtual en el proceso 

de la referencia para el día LUNES CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se pone de 

presente a las partes que el medio tecnológico por el cual se llevará a cabo la 

misma, será informado con antelación a la fecha establecida para ello, a través 

de los datos de contacto suministrados al Despacho. 

 

Se advierte a los apoderados de las partes que deberán concurrir 

obligatoriamente a dicha audiencia, y que la inasistencia a la misma no 

impedirá la realización de la diligencia, de conformidad con el numeral segundo 

del artículo 180 del CPACA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, dos (2) de junio e dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00097 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE MARÍA EUGENIA FIGUEROA RIOS 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 19 de mayo de 2022 el 

apoderado especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso el recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 9 de mayo de 2022, notificada a las 

partes a través de correo electrónico el 11 de mayo de 2022. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 9 de mayo de 2022, para cuyo trámite 

será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría 

del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00114 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE MARÍA OLGA ARENAS CONTRERAS 

DEMANDADA: AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI – Y OTROS 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 18 de mayo de 2022 la 

apoderada especial de la PARTE DEMANDANTE, interpuso el recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 26 de abril de 2022, notificada a las 

partes a través de correo electrónico el 5 de mayo de 2022. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término el recurso presentado, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida el 26 de abril de 2022, para cuyo trámite 

será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría 

del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

  
 
 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (2) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00292 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE:  FUNDACIÓN MUJER DEL NUEVO MILENIO 

–FUNDAMIL 

DEMANDADO:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

–ICBF- 

ASUNTO Cita a audiencia inicial.  

 

De conformidad con el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011- CPACA se cita a 

AUDIENCIA INICIAL, la cual se realizará de manera virtual en el proceso 

de la referencia para el día MARTES CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M). Se pone de 

presente a las partes que el medio tecnológico por el cual se llevará a cabo la 

misma, será informado con antelación a la fecha establecida para ello, a través 

de los datos de contacto suministrados al Despacho.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que deberán concurrir 

obligatoriamente a dicha audiencia, y que la inasistencia a la misma no 

impedirá la realización de la diligencia, de conformidad con el numeral segundo 

del artículo 180 del CPACA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

  
 
 

 
 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00301 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: FRUCTUOSO GARCÍA LEÓN Y OTROS 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO Y OTROS 

ASUNTO Corre traslado para alegar en aplicación del 
numeral 3 del artículo 182A del CPACA 

 

Se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 
2021 dispuso lo siguiente: 
 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 (…) 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 
la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 
manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva  
(…) 
PARÁGRAFO.En la providencia que corra traslado para alegar, se 
indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata 
de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o 
cuáles de las excepciones se pronunciará.  
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según 
se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar 
la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el 
trámite del proceso.” 
(Negrillas del Despacho) 

 

Así pues, dando aplicación a la norma citada, el Despacho pone de presente que 
en el caso bajo estudio dictará sentencia anticipada en aplicación de la causal 
contemplada en el numeral 3 del artículo 182A del CPACA, concretamente 
para pronunciarse respecto de la excepción de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 
CAUSA. Para el efecto, SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS, conforme a lo establecido en el parágrafo ibídem. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00059 00 

ACCIÓN:  NULIDAD Y RESTABLECIEMITNO DEL 

DERECHO-NO LABORAL 

DEMANDANTE:  CHRISTIAN GERMAN OSPINA PEREZ 

DEMANDADA: NACIÓN-MINSITERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL Y OTRO 

Asunto Rechaza demanda por no cumplir requisitos  

Auto 041 

 

El señor CHRISTIAN GERMAN OSPINA PEREZ, actuando través de apoderado 

judicial, presentaron demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

contra la NACIÓN-MINSITERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y otro, a fin 

de que se declare la nulidad de la Resolución No. 2020014 del 19 de octubre de 2020 

emitida por el Colegio Médico Colombiano en la cual se rechazó la solicitud de 

inscripción de la especialidad del profesional. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022), notificado por 

estados el veintidós (22) del mismo mes y año, se inadmitió la demanda requiriendo a 

la parte demandante para que so pena de rechazo en un término de diez (10) días, a 

fin de dar cumplimiento, entre otros, a los siguientes requisitos: 

 
“(…)De otra parte, el articulo 163 ibidem, en cuanto a la individualización de las pretensiones, 
dispone:  

“Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la nulidad de un 
acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de 
recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que los resolvieron. 
(...)" 

Conforme a lo anterior, observa el Despacho que en el acápite de pretensiones únicamente se hace 
alusión a un acto administrativo mediante el cual se resolvió un recurso de reposición, debiéndose 
adecuar dichas pretensiones acorde con el artículo en cita. 

(…) 

En la presente demanda no se aportó conciliación extrajudicial, en la que conste la solicitud de 
conciliación respecto de las pretensiones formuladas en la presente demanda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 161 del CPACA, requisito indispensable para acudir ante esta jurisdicción, 
por lo cual deberá acreditarse dicha situación.” 
 

Dentro del término concedido para subsanar los requisitos exigidos, la parte 

demandante allegó memorial, manifestando que: 

 
“PRIMERO: se adjunta a este escrito de subsanación nuevo escrito de demanda con las pretensiones 
individualizadas de conformidad con el artículo 163 del CPACA, sin embargo debe tenerse en cuenta 
que el Ministerio de Salud y Protección Social no contesto la apelación. 
(…) 
CUARTO: no se aportó por parte del demandante la conciliación extrajudicial debido a que el Colegio 
Médico Colombiano no es una entidad pública pero que al emitir su resolución la apelación debía de 
ser conocida por una entidad pública: El Ministerio de Salud y protección social, dicha entidad no 
contesto la apelación en ningún momento dando paso a un silencio negativo por parte de la misma 

de conformidad con el artículo 161 del CPACA. La entidad pública lo único que contesto 
posteriormente fue un derecho de petición que nada tenía que ver con la apelación y no lo hizo 
mediante resolución.” 
 

Ahora bien, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011-modificado por el artículo 34 de la 

Ley 2080 de 2021, en cuanto a los requisitos previos para demandar, estipula:  

 
“1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones 



relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales. 

El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los procesos 
ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos en que el demandante 

pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o 
cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la 
conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación. 

(Numeral 1, modificado por el Art. 34 de la Ley 2080 de 2021(…)” (Negrillas fuera de texto) 

Al respecto advierte el Despacho que los requisitos de procedibilidad exigidos para el 

estudio de las demandas presentadas ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, se encuentran regulados expresamente en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, específicamente los estipulados en 

el artículo 161 ibídem, entre ellos, la conciliación prejudicial, el cual no fue agotado por 

la parte actora para incoar el medio de control por medio en el cual se impugnan éstos 

actos; sin que encuentre asidero este Despacho en los argumentos expuestos por la 

parte demandante para no agotar dicho requisito, constituyendo ellos en motivos de 

inconformidad que deben ser debatidos al interior de un proceso.      

 

De otra parte, el articulo 163 ibidem, en cuanto a la individualización de las 

pretensiones, dispone:  

“Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la 

administración se entenderán demandados los actos que los resolvieron. (...)" 

Conforme a lo anterior, advierte el Despacho que en el acápite de pretensiones y en el 

mandato judicial otorgado, únicamente se hizo alusión a un acto administrativo 

mediante el cual se resolvió un recurso de reposición, sin que se demandara el acto 

principal, reiterándose por la parte actora dicha situación en el escrito de subsanación, 

no obstante habérsele puesto de presente ello, en la providencia por medio de la cual 

se inadmitió el presente proceso.  

En razón de lo expuesto y visto que no se dio cumplimiento a la exigencia hecha por el 

Despacho, se debe RECHAZAR LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo CPACA concordado con el artículo 170 ibídem, pues como es sabido la 

demanda para su admisión debe reunir los presupuestos del medio de control que la 

hacen viable, y tener presentes los requisitos generales contenidos en los artículos 161 

y 162 del Código ya citado, pues de lo contrario la inobservancia de los mismos 

conduce indefectiblemente al rechazo de ella. 

 

La satisfacción de requisitos en el escrito de demanda es carga atribuible sólo a la 

parte demandante, ya que en ejercicio del derecho de acción acudió a la jurisdicción en 

aras de obtener un pronunciamiento respecto a lo pretendido. 

 

Viene de lo dicho, que en consonancia con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del 

CPACA, hay lugar a rechazar esta demanda y a ordenar la devolución de los anexos, 

sin necesidad de desglose, efectuando el respectivo registro en el Sistema de Gestión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, según lo expuesto en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48267#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#34


SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00060 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO –LABORAL 

DEMANDANTE IVÁN DARÍO GIRALDO MORALES 

DEMANDADA: E.S.E. HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN 

ASUNTO: Concede apelación 

 

 
Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el 26 de mayo de 2022 la 

APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE interpuso recurso de apelación en 

contra del rechazo contenido en el Auto proferido por el despacho el 23 de mayo 

de 2022 y notificado a las partes mediante Estado del 24 de mayo de 2022. 

 

El Artículo 243 del CPACA modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, dispone:  

“Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 

en la misma instancia: 

 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 

mandamiento ejecutivo. 

(…) 

PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 

listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. 

La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo 

norma expresa en contrario” 
 

 

Así las cosas, por estar dentro del término en el efecto SUSPENSIVO se 

CONCEDE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandante en 

contra del Auto del 23 de mayo de 2022, para cuyo trámite será enviado el proceso 

al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por secretaría del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00187 00 

ACCIÓN: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

DEMANDADO: 
 

GLORIA ELENA MARTINEZ ARANGO 

ASUNTO: DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN y 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO 

Auto  043 

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO actuando a través de apoderada judicial, presentó solicitud de 

ejecución sobre costas procesales debidamente aprobadas, con los intereses moratorios que 

correspondientes.  

 

FUNDAMENTO FÁCTICO 

 

Señaló que este Despacho emitió sentencia de primera instancia, absolviendo a su 

representada de todas y cada una de las pretensiones, condenando en costas a favor de esta y 

a cargo de la parte demandante. Posteriormente, fue proferido el auto de aprobación de la 

liquidación de costas, el cual se encuentra en firme, sin que a la fecha la demandante haya 

cancelado dichas las costas procesales.  

  

 

CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 297 de la Ley 1437 de 2011- CPACA, en cuanto a lo que constituye título ejecutivo 

para efectos de dicho código, dispone: 

“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. 

2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma 
clara, expresa y exigible. 

3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades 
públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten 

obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones. 

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste 
el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de 
la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber 

de hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar.” (Negrillas fuera del texto) 

Ahora bien, el artículo 98 del CPACA respecto a la prerrogativa de cobro coactivo de las 

entidades públicas1, establece que deberán recaudar las obligaciones creadas en su favor, 

que consten en documentos que presten mérito ejecutivo, definiendo los mismos en el 

artículo 99 ibidem, así:  

“ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO A FAVOR DEL 
ESTADO. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una 
obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 

                                                 
1 Artículo 104. PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 
sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%. 



1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude 
el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos 
en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor 
del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, 
la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo que 
declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o 
cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual. 

4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por cualquier 
concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación. 

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” (Negrillas fuera del texto) 

De esta manera, el máximo tribunal de lo contencioso administrativo ha manifestado que la 

prerrogativa de cobro coactivo radica en las entidades del Estado, al señalar:  

 

“El CPACA ratifica la potestad de que goza la Administración para efectuar directamente el cobro 
coactivo de las obligaciones a su favor, aunque deja abierta la opción de acudir a los jueces 
competentes mediante la vía del proceso ejecutivo. Es significativo que el nuevo código haya 
reemplazado la tradicional locución “jurisdicción coactiva” (artículo 68 del Decreto - Ley 01 de 1984) 
por la expresión “prerrogativa de cobro coactivo”, y que el Título IV de la Parte Primera 

del CPACA denomine “procedimiento administrativo de cobro coactivo” las actuaciones que las 
entidades públicas deben adelantar para cumplir con su deber de “recaudar las obligaciones creadas en 
su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo”. De esta manera se despeja el 
equívoco que envolvía incluir en la denominación de la prerrogativa administrativa de cobro la palabra 
“jurisdicción”, alusiva a funciones judiciales con las cuales nada tiene que ver este procedimiento 
administrativo. Como lo dijo la S. en el concepto 2126 de 2013, el cambio de redacción anotado no es 
simplemente una intervención cosmética a la norma, sino una corrección técnica que busca 
correspondencia de las expresiones con la verdadera naturaleza de la facultad de cobro coactivo. 
Correspondencia de índole sustancial, porque denomina una función que es estrictamente de 
naturaleza administrativa, y de orden procesal en atención a que, desde que entró en vigencia la Ley 
1066, las reglas procesales aplicables a este cobro, salvo disposición especial en contrario, son las del 
“procedimiento administrativo de cobro” previsto en el Estatuto Tributario. El artículo 5 de la Ley 1066 
de 2006 prescribe que para ejercer la facultad de cobro coactivo deberá seguirse el procedimiento 
previsto en el Estatuto Tributario. El Decreto Reglamentario 4473 de ese mismo año precisa en su 
artículo 5° que “Las entidades objeto de la Ley 1066 de 2006 aplicarán en su integridad, para ejercer 
el cobro coactivo, el procedimiento establecido por el Estatuto Tributario Nacional o el de las normas a 
que este Estatuto remita”.2 

Igualmente, en un caso idéntico al que nos ocupa, la Corte Constitucional-Sala Plena, mediante 

providencia del 27 de octubre de 2021, expediente CJU-328, dirimió un conflicto de jurisdicción 

entre el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y el Juzgado 35 Administrativo del 

Circuito de Medellín, y declaró que le corresponde al Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín conocer el proceso ejecutivo iniciado por la Fiduprevisora S.A., así:  

 
“12. El numeral 6 del artículo 104 del CPACA determina la competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa para dirimir asuntos relacionados con los procesos ejecutivos 
derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) conciliaciones aprobadas por la 
jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y iv) contratos 
celebrados con entidades estatales. 
 
13. Aunado a ello, el artículo 297 del CPACA establece que para efectos del mismo código, se 

consideran títulos ejecutivos: 

 
“1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. || 2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al 
pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible. || 3. Sin perjuicio de la 
prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas, 
prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación 
del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que 
consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales 
actuaciones. || 4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de 
ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una 
obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La 

                                                 
2 Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil. Rad. 11001-03-06-000-2013-00401-00(2164). 5 de junio de 2014. C.P. Germán Alberto Bula 
Escobar. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#104
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#104
https://legislacion.vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
https://legislacion.vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735


autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia 
auténtica corresponde al primer ejemplar” 
 

14. En consecuencia, tras una lectura armónica de las disposiciones normativas mencionadas, 
la Corte concluye que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce de i) los 
procesos ejecutivos que tengan por objeto hacer efectivos títulos ejecutivos, ii) derivados 
de condenas impuestas a la administración, conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, 
laudos arbitrales, iii) en que hubiere sido parte una entidad pública y contratos celebrados con 

entidades estatales. De manera que las condenas impuestas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo que no recaigan sobre las entidades públicas escapan al 
conocimiento de dicha jurisdicción. 
 
15. Adicional a ello el artículo 188 del CPACA establece que salvo en los procesos en que se 
ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación 

y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil, hoy Código General 
del Proceso. 
 
16. Así las cosas, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 270 de 1996, la jurisdicción 
ordinaria conoce todos los asuntos que no estén asignados a otra jurisdicción. Por su parte, el 
artículo 422 del Código General de Proceso (en adelante CGP) establece que: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184”. 

(…) 

 
23. Visto lo anterior, la Corte coincide con la interpretación referida del Consejo de 

Estado y se aparta de la postura fijada por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura. Lo anterior porque una lectura armónica de los artículos 104 y 297 
del CPACA deja claro que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce los 
procesos ejecutivos derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) 
conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere 
sido parte una entidad pública y iv) contratos celebrados con entidades estatales. 

Asimismo, el artículo 297 del CPACA establece que se consideran títulos ejecutivos 
las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias. También se considera como título ejecutivo cualquier otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva. Así las cosas, escapa al conocimiento 
de dicha jurisdicción la ejecución de condenas impuestas -como ocurre en este caso- 
a los particulares.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Observa este Juzgador que tanto el poder conferido como el escrito de demanda, señalan 

como fundamento de la acción que se instaura, la sentencia proferida por el Tribunal 

Administrativo de Antioquia el 29 de octubre de 2021, a través de la cual CONFIRMÓ la 

sentencia del 16 de octubre de 2020 proferida este Despacho dentro del proceso con 

radicado 05001333302220190045700, en la cual se negaron las pretensiones de la 

demanda y se condenó en costas a la parte demandante, esto es, a cargo de la señora 

GLORIA ELENA MARTINEZ ARANGO y en favor de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, las cuales fueron 

liquidadas y aprobadas mediante auto del 3 de febrero de 2022, por valor de $877.803. 

 

Ahora bien, el numeral 1° del artículo 297 de Ley 1437 de 2011, establece únicamente como 

título ejecutivo “Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 

sumas dinerarias”, y en razón a que el título que se pretende ejecutar en el presente caso 

tiene como fuente la condena a un particular de pagar una suma dineraria a una entidad 

pública, se negará el mandamiento de pago deprecado.  

 
En consecuencia, se debe dar aplicación a la cláusula general de competencia de la jurisdicción 

ordinaria consagrada en el artículo 12 de la Ley 270 de 1996 en concordancia con el artículo 

422 del CGP y se declarará la falta de jurisdicción para conocer de la acción de la referencia, 

estimando que la competencia radica en los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-

REPARTO, por tanto, será remitido como lo preceptúa el artículo 168 del CPACA.   

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del proceso de la 

referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ESTIMAR competente para conocer del presente asunto a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO; en consecuencia, el mismo será remitido 

en el estado en que se encuentra por intermedio de la Secretaría del Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00232 00 

ACCIÓN: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

DEMANDADO: 
 

MARIA MARLE ALZATE PARRA 

ASUNTO: DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN y 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO 

Auto  044 

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO actuando a través de apoderada judicial, presentó solicitud de 

ejecución sobre costas procesales debidamente aprobadas, con los intereses moratorios que 

correspondientes.  

 

FUNDAMENTO FÁCTICO 

 

Señaló que este Despacho emitió sentencia de primera instancia, absolviendo a su 

representada de todas y cada una de las pretensiones, condenando en costas a favor de esta y 

a cargo de la parte demandante. Posteriormente, fue proferido el auto de aprobación de la 

liquidación de costas, el cual se encuentra en firme, sin que a la fecha la demandante haya 

cancelado dichas las costas procesales.  

  

 

CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 297 de la Ley 1437 de 2011- CPACA, en cuanto a lo que constituye título ejecutivo 

para efectos de dicho código, dispone: 

“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. 

2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma 
clara, expresa y exigible. 

3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades 
públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten 

obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones. 

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste 
el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de 
la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber 

de hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar.” (Negrillas fuera del texto) 

Ahora bien, el artículo 98 del CPACA respecto a la prerrogativa de cobro coactivo de las 

entidades públicas1, establece que deberán recaudar las obligaciones creadas en su favor, 

que consten en documentos que presten mérito ejecutivo, definiendo los mismos en el 

artículo 99 ibidem, así:  

“ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO A FAVOR DEL 
ESTADO. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una 
obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 

                                                 
1 Artículo 104. PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 
sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%. 



1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude 
el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos 
en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor 
del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, 
la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo que 
declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o 
cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual. 

4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por cualquier 
concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación. 

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” (Negrillas fuera del texto) 

De esta manera, el máximo tribunal de lo contencioso administrativo ha manifestado que la 

prerrogativa de cobro coactivo radica en las entidades del Estado, al señalar:  

 

“El CPACA ratifica la potestad de que goza la Administración para efectuar directamente el cobro 
coactivo de las obligaciones a su favor, aunque deja abierta la opción de acudir a los jueces 
competentes mediante la vía del proceso ejecutivo. Es significativo que el nuevo código haya 
reemplazado la tradicional locución “jurisdicción coactiva” (artículo 68 del Decreto - Ley 01 de 1984) 
por la expresión “prerrogativa de cobro coactivo”, y que el Título IV de la Parte Primera 

del CPACA denomine “procedimiento administrativo de cobro coactivo” las actuaciones que las 
entidades públicas deben adelantar para cumplir con su deber de “recaudar las obligaciones creadas en 
su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo”. De esta manera se despeja el 
equívoco que envolvía incluir en la denominación de la prerrogativa administrativa de cobro la palabra 
“jurisdicción”, alusiva a funciones judiciales con las cuales nada tiene que ver este procedimiento 
administrativo. Como lo dijo la S. en el concepto 2126 de 2013, el cambio de redacción anotado no es 
simplemente una intervención cosmética a la norma, sino una corrección técnica que busca 
correspondencia de las expresiones con la verdadera naturaleza de la facultad de cobro coactivo. 
Correspondencia de índole sustancial, porque denomina una función que es estrictamente de 
naturaleza administrativa, y de orden procesal en atención a que, desde que entró en vigencia la Ley 
1066, las reglas procesales aplicables a este cobro, salvo disposición especial en contrario, son las del 
“procedimiento administrativo de cobro” previsto en el Estatuto Tributario. El artículo 5 de la Ley 1066 
de 2006 prescribe que para ejercer la facultad de cobro coactivo deberá seguirse el procedimiento 
previsto en el Estatuto Tributario. El Decreto Reglamentario 4473 de ese mismo año precisa en su 
artículo 5° que “Las entidades objeto de la Ley 1066 de 2006 aplicarán en su integridad, para ejercer 
el cobro coactivo, el procedimiento establecido por el Estatuto Tributario Nacional o el de las normas a 
que este Estatuto remita”.2 

Igualmente, en un caso idéntico al que nos ocupa, la Corte Constitucional-Sala Plena, mediante 

providencia del 27 de octubre de 2021, expediente CJU-328, dirimió un conflicto de jurisdicción 

entre el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y el Juzgado 35 Administrativo del 

Circuito de Medellín, y declaró que le corresponde al Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín conocer el proceso ejecutivo iniciado por la Fiduprevisora S.A., así:  

 
“12. El numeral 6 del artículo 104 del CPACA determina la competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa para dirimir asuntos relacionados con los procesos ejecutivos 
derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) conciliaciones aprobadas por la 
jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y iv) contratos 
celebrados con entidades estatales. 
 
13. Aunado a ello, el artículo 297 del CPACA establece que para efectos del mismo código, se 

consideran títulos ejecutivos: 

 
“1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. || 2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al 
pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible. || 3. Sin perjuicio de la 
prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas, 
prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación 
del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que 
consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales 
actuaciones. || 4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de 
ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una 
obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La 

                                                 
2 Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil. Rad. 11001-03-06-000-2013-00401-00(2164). 5 de junio de 2014. C.P. Germán Alberto Bula 
Escobar. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#104
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#104
https://legislacion.vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
https://legislacion.vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735


autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia 
auténtica corresponde al primer ejemplar” 
 

14. En consecuencia, tras una lectura armónica de las disposiciones normativas mencionadas, 
la Corte concluye que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce de i) los 
procesos ejecutivos que tengan por objeto hacer efectivos títulos ejecutivos, ii) derivados 
de condenas impuestas a la administración, conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, 
laudos arbitrales, iii) en que hubiere sido parte una entidad pública y contratos celebrados con 

entidades estatales. De manera que las condenas impuestas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo que no recaigan sobre las entidades públicas escapan al 
conocimiento de dicha jurisdicción. 
 
15. Adicional a ello el artículo 188 del CPACA establece que salvo en los procesos en que se 
ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación 

y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil, hoy Código General 
del Proceso. 
 
16. Así las cosas, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 270 de 1996, la jurisdicción 
ordinaria conoce todos los asuntos que no estén asignados a otra jurisdicción. Por su parte, el 
artículo 422 del Código General de Proceso (en adelante CGP) establece que: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184”. 

(…) 

 
23. Visto lo anterior, la Corte coincide con la interpretación referida del Consejo de 

Estado y se aparta de la postura fijada por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura. Lo anterior porque una lectura armónica de los artículos 104 y 297 
del CPACA deja claro que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce los 
procesos ejecutivos derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) 
conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere 
sido parte una entidad pública y iv) contratos celebrados con entidades estatales. 

Asimismo, el artículo 297 del CPACA establece que se consideran títulos ejecutivos 
las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias. También se considera como título ejecutivo cualquier otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva. Así las cosas, escapa al conocimiento 
de dicha jurisdicción la ejecución de condenas impuestas -como ocurre en este caso- 
a los particulares.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Observa este Juzgador que tanto el poder conferido como el escrito de demanda, señalan 

como fundamento de la acción que se instaura, la sentencia proferida por este Despacho el 6 

de noviembre de 2019 dentro del proceso con radicado 05001333302220190006300, en la 

cual se negaron las pretensiones de la demanda y se condenó en costas a la parte 

demandante, esto es, a cargo de la señora MARIA MARLE ALZATE PARRA y en favor de la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, las cuales fueron liquidadas y aprobadas mediante auto del 19 de febrero 

de 2020, por valor de $828.116. 

 

Ahora bien, el numeral 1° del artículo 297 de Ley 1437 de 2011, establece únicamente como 

título ejecutivo “Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 

sumas dinerarias”, y en razón a que el título que se pretende ejecutar en el presente caso 

tiene como fuente la condena a un particular de pagar una suma dineraria a una entidad 

pública, se negará el mandamiento de pago deprecado.  

 
En consecuencia, se debe dar aplicación a la cláusula general de competencia de la jurisdicción 

ordinaria consagrada en el artículo 12 de la Ley 270 de 1996 en concordancia con el artículo 

422 del CGP y se declarará la falta de jurisdicción para conocer de la acción de la referencia, 

estimando que la competencia radica en los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-

REPARTO, por tanto, será remitido como lo preceptúa el artículo 168 del CPACA.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del proceso de la 

referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ESTIMAR competente para conocer del presente asunto a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO; en consecuencia, el mismo será remitido 

en el estado en que se encuentra por intermedio de la Secretaría del Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00236 00 

ACCIÓN: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

DEMANDADO: 
 

RODRIGO POLO OTERO 

ASUNTO: DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN y 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO 

Auto  045 

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO actuando a través de apoderada judicial, presentó solicitud de 

ejecución sobre costas procesales debidamente aprobadas, con los intereses moratorios que 

correspondientes.  

 

FUNDAMENTO FÁCTICO 

 

Señaló que este Despacho emitió sentencia de primera instancia, absolviendo a su 

representada de todas y cada una de las pretensiones, condenando en costas a favor de esta y 

a cargo de la parte demandante. Posteriormente, fue proferido el auto de aprobación de la 

liquidación de costas, el cual se encuentra en firme, sin que a la fecha la demandante haya 

cancelado dichas las costas procesales.  

  

 

CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 297 de la Ley 1437 de 2011- CPACA, en cuanto a lo que constituye título ejecutivo 

para efectos de dicho código, dispone: 

“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. 

2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma 
clara, expresa y exigible. 

3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades 
públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten 

obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones. 

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste 
el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de 
la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber 

de hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar.” (Negrillas fuera del texto) 

Ahora bien, el artículo 98 del CPACA respecto a la prerrogativa de cobro coactivo de las 

entidades públicas1, establece que deberán recaudar las obligaciones creadas en su favor, 

que consten en documentos que presten mérito ejecutivo, definiendo los mismos en el 

artículo 99 ibidem, así:  

“ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO A FAVOR DEL 
ESTADO. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una 
obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 

                                                 
1 Artículo 104. PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 
sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%. 



1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude 
el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos 
en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor 
del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, 
la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo que 
declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o 
cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual. 

4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por cualquier 
concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación. 

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” (Negrillas fuera del texto) 

De esta manera, el máximo tribunal de lo contencioso administrativo ha manifestado que la 

prerrogativa de cobro coactivo radica en las entidades del Estado, al señalar:  

 

“El CPACA ratifica la potestad de que goza la Administración para efectuar directamente el cobro 
coactivo de las obligaciones a su favor, aunque deja abierta la opción de acudir a los jueces 
competentes mediante la vía del proceso ejecutivo. Es significativo que el nuevo código haya 
reemplazado la tradicional locución “jurisdicción coactiva” (artículo 68 del Decreto - Ley 01 de 1984) 
por la expresión “prerrogativa de cobro coactivo”, y que el Título IV de la Parte Primera 

del CPACA denomine “procedimiento administrativo de cobro coactivo” las actuaciones que las 
entidades públicas deben adelantar para cumplir con su deber de “recaudar las obligaciones creadas en 
su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo”. De esta manera se despeja el 
equívoco que envolvía incluir en la denominación de la prerrogativa administrativa de cobro la palabra 
“jurisdicción”, alusiva a funciones judiciales con las cuales nada tiene que ver este procedimiento 
administrativo. Como lo dijo la S. en el concepto 2126 de 2013, el cambio de redacción anotado no es 
simplemente una intervención cosmética a la norma, sino una corrección técnica que busca 
correspondencia de las expresiones con la verdadera naturaleza de la facultad de cobro coactivo. 
Correspondencia de índole sustancial, porque denomina una función que es estrictamente de 
naturaleza administrativa, y de orden procesal en atención a que, desde que entró en vigencia la Ley 
1066, las reglas procesales aplicables a este cobro, salvo disposición especial en contrario, son las del 
“procedimiento administrativo de cobro” previsto en el Estatuto Tributario. El artículo 5 de la Ley 1066 
de 2006 prescribe que para ejercer la facultad de cobro coactivo deberá seguirse el procedimiento 
previsto en el Estatuto Tributario. El Decreto Reglamentario 4473 de ese mismo año precisa en su 
artículo 5° que “Las entidades objeto de la Ley 1066 de 2006 aplicarán en su integridad, para ejercer 
el cobro coactivo, el procedimiento establecido por el Estatuto Tributario Nacional o el de las normas a 
que este Estatuto remita”.2 

Igualmente, en un caso idéntico al que nos ocupa, la Corte Constitucional-Sala Plena, mediante 

providencia del 27 de octubre de 2021, expediente CJU-328, dirimió un conflicto de jurisdicción 

entre el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y el Juzgado 35 Administrativo del 

Circuito de Medellín, y declaró que le corresponde al Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín conocer el proceso ejecutivo iniciado por la Fiduprevisora S.A., así:  

 
“12. El numeral 6 del artículo 104 del CPACA determina la competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa para dirimir asuntos relacionados con los procesos ejecutivos 
derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) conciliaciones aprobadas por la 
jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y iv) contratos 
celebrados con entidades estatales. 
 
13. Aunado a ello, el artículo 297 del CPACA establece que para efectos del mismo código, se 

consideran títulos ejecutivos: 

 
“1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. || 2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al 
pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible. || 3. Sin perjuicio de la 
prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas, 
prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación 
del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que 
consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales 
actuaciones. || 4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de 
ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una 
obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La 

                                                 
2 Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil. Rad. 11001-03-06-000-2013-00401-00(2164). 5 de junio de 2014. C.P. Germán Alberto Bula 
Escobar. 
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autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia 
auténtica corresponde al primer ejemplar” 
 

14. En consecuencia, tras una lectura armónica de las disposiciones normativas mencionadas, 
la Corte concluye que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce de i) los 
procesos ejecutivos que tengan por objeto hacer efectivos títulos ejecutivos, ii) derivados 
de condenas impuestas a la administración, conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, 
laudos arbitrales, iii) en que hubiere sido parte una entidad pública y contratos celebrados con 

entidades estatales. De manera que las condenas impuestas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo que no recaigan sobre las entidades públicas escapan al 
conocimiento de dicha jurisdicción. 
 
15. Adicional a ello el artículo 188 del CPACA establece que salvo en los procesos en que se 
ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación 

y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil, hoy Código General 
del Proceso. 
 
16. Así las cosas, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 270 de 1996, la jurisdicción 
ordinaria conoce todos los asuntos que no estén asignados a otra jurisdicción. Por su parte, el 
artículo 422 del Código General de Proceso (en adelante CGP) establece que: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184”. 

(…) 

 
23. Visto lo anterior, la Corte coincide con la interpretación referida del Consejo de 

Estado y se aparta de la postura fijada por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura. Lo anterior porque una lectura armónica de los artículos 104 y 297 
del CPACA deja claro que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce los 
procesos ejecutivos derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) 
conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere 
sido parte una entidad pública y iv) contratos celebrados con entidades estatales. 

Asimismo, el artículo 297 del CPACA establece que se consideran títulos ejecutivos 
las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias. También se considera como título ejecutivo cualquier otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva. Así las cosas, escapa al conocimiento 
de dicha jurisdicción la ejecución de condenas impuestas -como ocurre en este caso- 
a los particulares.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Observa este Juzgador que tanto el poder conferido como el escrito de demanda, señalan 

como fundamento de la acción que se instaura, la sentencia proferida el 21 de junio de 2021 

por este Despacho dentro del proceso con radicado 05001333302220200027700, en la cual 

se negaron las pretensiones de la demanda y se condenó en costas a la parte demandante, 

esto es, a cargo del señor RODRIGO POLO OTERO y en favor de la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, las cuales 

fueron liquidadas y aprobadas mediante auto del 13 de diciembre de 2021, por valor de 

$877.803. 

 

Ahora bien, el numeral 1° del artículo 297 de Ley 1437 de 2011, establece únicamente como 

título ejecutivo “Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 

sumas dinerarias”, y en razón a que el título que se pretende ejecutar en el presente caso 

tiene como fuente la condena a un particular de pagar una suma dineraria a una entidad 

pública, se negará el mandamiento de pago deprecado.  

 
En consecuencia, se debe dar aplicación a la cláusula general de competencia de la jurisdicción 

ordinaria consagrada en el artículo 12 de la Ley 270 de 1996 en concordancia con el artículo 

422 del CGP y se declarará la falta de jurisdicción para conocer de la acción de la referencia, 

estimando que la competencia radica en los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-

REPARTO, por tanto, será remitido como lo preceptúa el artículo 168 del CPACA.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del proceso de la 

referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ESTIMAR competente para conocer del presente asunto a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO; en consecuencia, el mismo será remitido 

en el estado en que se encuentra por intermedio de la Secretaría del Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00237 00 

ACCIÓN: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

DEMANDADO: 
 

CARLOS ALFREDO NAVARRO 

ASUNTO: DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN y 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO 

Auto  046 

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO actuando a través de apoderada judicial, presentó solicitud de 

ejecución sobre costas procesales debidamente aprobadas, con los intereses moratorios que 

correspondientes.  

 

FUNDAMENTO FÁCTICO 

 

Señaló que este Despacho emitió sentencia de primera instancia, absolviendo a su 

representada de todas y cada una de las pretensiones, condenando en costas a favor de esta y 

a cargo de la parte demandante. Posteriormente, fue proferido el auto de aprobación de la 

liquidación de costas, el cual se encuentra en firme, sin que a la fecha la demandante haya 

cancelado dichas las costas procesales.  

  

 

CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 297 de la Ley 1437 de 2011- CPACA, en cuanto a lo que constituye título ejecutivo 

para efectos de dicho código, dispone: 

“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. 

2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma 
clara, expresa y exigible. 

3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades 
públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten 

obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones. 

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste 
el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de 
la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber 

de hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar.” (Negrillas fuera del texto) 

Ahora bien, el artículo 98 del CPACA respecto a la prerrogativa de cobro coactivo de las 

entidades públicas1, establece que deberán recaudar las obligaciones creadas en su favor, 

que consten en documentos que presten mérito ejecutivo, definiendo los mismos en el 

artículo 99 ibidem, así:  

“ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO A FAVOR DEL 
ESTADO. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una 
obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 

                                                 
1 Artículo 104. PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 
sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%. 



1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude 
el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos 
en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor 
del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, 
la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo que 
declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o 
cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual. 

4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por cualquier 
concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación. 

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” (Negrillas fuera del texto) 

De esta manera, el máximo tribunal de lo contencioso administrativo ha manifestado que la 

prerrogativa de cobro coactivo radica en las entidades del Estado, al señalar:  

 

“El CPACA ratifica la potestad de que goza la Administración para efectuar directamente el cobro 
coactivo de las obligaciones a su favor, aunque deja abierta la opción de acudir a los jueces 
competentes mediante la vía del proceso ejecutivo. Es significativo que el nuevo código haya 
reemplazado la tradicional locución “jurisdicción coactiva” (artículo 68 del Decreto - Ley 01 de 1984) 
por la expresión “prerrogativa de cobro coactivo”, y que el Título IV de la Parte Primera 

del CPACA denomine “procedimiento administrativo de cobro coactivo” las actuaciones que las 
entidades públicas deben adelantar para cumplir con su deber de “recaudar las obligaciones creadas en 
su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo”. De esta manera se despeja el 
equívoco que envolvía incluir en la denominación de la prerrogativa administrativa de cobro la palabra 
“jurisdicción”, alusiva a funciones judiciales con las cuales nada tiene que ver este procedimiento 
administrativo. Como lo dijo la S. en el concepto 2126 de 2013, el cambio de redacción anotado no es 
simplemente una intervención cosmética a la norma, sino una corrección técnica que busca 
correspondencia de las expresiones con la verdadera naturaleza de la facultad de cobro coactivo. 
Correspondencia de índole sustancial, porque denomina una función que es estrictamente de 
naturaleza administrativa, y de orden procesal en atención a que, desde que entró en vigencia la Ley 
1066, las reglas procesales aplicables a este cobro, salvo disposición especial en contrario, son las del 
“procedimiento administrativo de cobro” previsto en el Estatuto Tributario. El artículo 5 de la Ley 1066 
de 2006 prescribe que para ejercer la facultad de cobro coactivo deberá seguirse el procedimiento 
previsto en el Estatuto Tributario. El Decreto Reglamentario 4473 de ese mismo año precisa en su 
artículo 5° que “Las entidades objeto de la Ley 1066 de 2006 aplicarán en su integridad, para ejercer 
el cobro coactivo, el procedimiento establecido por el Estatuto Tributario Nacional o el de las normas a 
que este Estatuto remita”.2 

Igualmente, en un caso idéntico al que nos ocupa, la Corte Constitucional-Sala Plena, mediante 

providencia del 27 de octubre de 2021, expediente CJU-328, dirimió un conflicto de jurisdicción 

entre el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y el Juzgado 35 Administrativo del 

Circuito de Medellín, y declaró que le corresponde al Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín conocer el proceso ejecutivo iniciado por la Fiduprevisora S.A., así:  

 
“12. El numeral 6 del artículo 104 del CPACA determina la competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa para dirimir asuntos relacionados con los procesos ejecutivos 
derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) conciliaciones aprobadas por la 
jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y iv) contratos 
celebrados con entidades estatales. 
 
13. Aunado a ello, el artículo 297 del CPACA establece que para efectos del mismo código, se 

consideran títulos ejecutivos: 

 
“1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. || 2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al 
pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible. || 3. Sin perjuicio de la 
prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas, 
prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación 
del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que 
consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales 
actuaciones. || 4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de 
ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una 
obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La 

                                                 
2 Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil. Rad. 11001-03-06-000-2013-00401-00(2164). 5 de junio de 2014. C.P. Germán Alberto Bula 
Escobar. 
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autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia 
auténtica corresponde al primer ejemplar” 
 

14. En consecuencia, tras una lectura armónica de las disposiciones normativas mencionadas, 
la Corte concluye que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce de i) los 
procesos ejecutivos que tengan por objeto hacer efectivos títulos ejecutivos, ii) derivados 
de condenas impuestas a la administración, conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, 
laudos arbitrales, iii) en que hubiere sido parte una entidad pública y contratos celebrados con 

entidades estatales. De manera que las condenas impuestas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo que no recaigan sobre las entidades públicas escapan al 
conocimiento de dicha jurisdicción. 
 
15. Adicional a ello el artículo 188 del CPACA establece que salvo en los procesos en que se 
ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación 

y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil, hoy Código General 
del Proceso. 
 
16. Así las cosas, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 270 de 1996, la jurisdicción 
ordinaria conoce todos los asuntos que no estén asignados a otra jurisdicción. Por su parte, el 
artículo 422 del Código General de Proceso (en adelante CGP) establece que: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184”. 

(…) 

 
23. Visto lo anterior, la Corte coincide con la interpretación referida del Consejo de 

Estado y se aparta de la postura fijada por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura. Lo anterior porque una lectura armónica de los artículos 104 y 297 
del CPACA deja claro que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce los 
procesos ejecutivos derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) 
conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere 
sido parte una entidad pública y iv) contratos celebrados con entidades estatales. 

Asimismo, el artículo 297 del CPACA establece que se consideran títulos ejecutivos 
las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias. También se considera como título ejecutivo cualquier otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva. Así las cosas, escapa al conocimiento 
de dicha jurisdicción la ejecución de condenas impuestas -como ocurre en este caso- 
a los particulares.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Observa este Juzgador que tanto el poder conferido como el escrito de demanda, señalan 

como fundamento de la acción que se instaura, la sentencia proferida el 22 de junio de 2021 

por este Despacho dentro del proceso con radicado 05001333302220200023300, en la cual 

se negaron las pretensiones de la demanda y se condenó en costas a la parte demandante, 

esto es, a cargo del señor CARLOS ALFREDO NAVARRO y en favor de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, las cuales fueron liquidadas y aprobadas mediante auto del 11 de noviembre 

de 2021, por valor de $908.526. 

 

Ahora bien, el numeral 1° del artículo 297 de Ley 1437 de 2011, establece únicamente como 

título ejecutivo “Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 

sumas dinerarias”, y en razón a que el título que se pretende ejecutar en el presente caso 

tiene como fuente la condena a un particular de pagar una suma dineraria a una entidad 

pública, se negará el mandamiento de pago deprecado.  

 
En consecuencia, se debe dar aplicación a la cláusula general de competencia de la jurisdicción 

ordinaria consagrada en el artículo 12 de la Ley 270 de 1996 en concordancia con el artículo 

422 del CGP y se declarará la falta de jurisdicción para conocer de la acción de la referencia, 

estimando que la competencia radica en los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-

REPARTO, por tanto, será remitido como lo preceptúa el artículo 168 del CPACA.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del proceso de la 

referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ESTIMAR competente para conocer del presente asunto a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO; en consecuencia, el mismo será remitido 

en el estado en que se encuentra por intermedio de la Secretaría del Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00238 00 

ACCIÓN: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

DEMANDADO: 
 

VICTOR ORLANDO ROJO CEBALLOS 

ASUNTO: DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN y 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO 

Auto  047 

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO actuando a través de apoderada judicial, presentó solicitud de 

ejecución sobre costas procesales debidamente aprobadas, con los intereses moratorios que 

correspondientes.  

 

FUNDAMENTO FÁCTICO 

 

Señaló que este Despacho emitió sentencia de primera instancia, absolviendo a su 

representada de todas y cada una de las pretensiones, condenando en costas a favor de esta y 

a cargo de la parte demandante. Posteriormente, fue proferido el auto de aprobación de la 

liquidación de costas, el cual se encuentra en firme, sin que a la fecha la demandante haya 

cancelado dichas las costas procesales.  

  

 

CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 297 de la Ley 1437 de 2011- CPACA, en cuanto a lo que constituye título ejecutivo 

para efectos de dicho código, dispone: 

“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. 

2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma 
clara, expresa y exigible. 

3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades 
públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten 

obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones. 

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste 
el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de 
la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber 

de hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar.” (Negrillas fuera del texto) 

Ahora bien, el artículo 98 del CPACA respecto a la prerrogativa de cobro coactivo de las 

entidades públicas1, establece que deberán recaudar las obligaciones creadas en su favor, 

que consten en documentos que presten mérito ejecutivo, definiendo los mismos en el 

artículo 99 ibidem, así:  

“ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO A FAVOR DEL 
ESTADO. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una 
obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 

                                                 
1 Artículo 104. PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 
sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%. 



1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude 
el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos 
en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor 
del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, 
la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo que 
declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o 
cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual. 

4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por cualquier 
concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación. 

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” (Negrillas fuera del texto) 

De esta manera, el máximo tribunal de lo contencioso administrativo ha manifestado que la 

prerrogativa de cobro coactivo radica en las entidades del Estado, al señalar:  

 

“El CPACA ratifica la potestad de que goza la Administración para efectuar directamente el cobro 
coactivo de las obligaciones a su favor, aunque deja abierta la opción de acudir a los jueces 
competentes mediante la vía del proceso ejecutivo. Es significativo que el nuevo código haya 
reemplazado la tradicional locución “jurisdicción coactiva” (artículo 68 del Decreto - Ley 01 de 1984) 
por la expresión “prerrogativa de cobro coactivo”, y que el Título IV de la Parte Primera 

del CPACA denomine “procedimiento administrativo de cobro coactivo” las actuaciones que las 
entidades públicas deben adelantar para cumplir con su deber de “recaudar las obligaciones creadas en 
su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo”. De esta manera se despeja el 
equívoco que envolvía incluir en la denominación de la prerrogativa administrativa de cobro la palabra 
“jurisdicción”, alusiva a funciones judiciales con las cuales nada tiene que ver este procedimiento 
administrativo. Como lo dijo la S. en el concepto 2126 de 2013, el cambio de redacción anotado no es 
simplemente una intervención cosmética a la norma, sino una corrección técnica que busca 
correspondencia de las expresiones con la verdadera naturaleza de la facultad de cobro coactivo. 
Correspondencia de índole sustancial, porque denomina una función que es estrictamente de 
naturaleza administrativa, y de orden procesal en atención a que, desde que entró en vigencia la Ley 
1066, las reglas procesales aplicables a este cobro, salvo disposición especial en contrario, son las del 
“procedimiento administrativo de cobro” previsto en el Estatuto Tributario. El artículo 5 de la Ley 1066 
de 2006 prescribe que para ejercer la facultad de cobro coactivo deberá seguirse el procedimiento 
previsto en el Estatuto Tributario. El Decreto Reglamentario 4473 de ese mismo año precisa en su 
artículo 5° que “Las entidades objeto de la Ley 1066 de 2006 aplicarán en su integridad, para ejercer 
el cobro coactivo, el procedimiento establecido por el Estatuto Tributario Nacional o el de las normas a 
que este Estatuto remita”.2 

Igualmente, en un caso idéntico al que nos ocupa, la Corte Constitucional-Sala Plena, mediante 

providencia del 27 de octubre de 2021, expediente CJU-328, dirimió un conflicto de jurisdicción 

entre el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y el Juzgado 35 Administrativo del 

Circuito de Medellín, y declaró que le corresponde al Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín conocer el proceso ejecutivo iniciado por la Fiduprevisora S.A., así:  

 
“12. El numeral 6 del artículo 104 del CPACA determina la competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa para dirimir asuntos relacionados con los procesos ejecutivos 
derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) conciliaciones aprobadas por la 
jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y iv) contratos 
celebrados con entidades estatales. 
 
13. Aunado a ello, el artículo 297 del CPACA establece que para efectos del mismo código, se 

consideran títulos ejecutivos: 

 
“1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. || 2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al 
pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible. || 3. Sin perjuicio de la 
prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas, 
prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación 
del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que 
consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales 
actuaciones. || 4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de 
ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una 
obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La 

                                                 
2 Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil. Rad. 11001-03-06-000-2013-00401-00(2164). 5 de junio de 2014. C.P. Germán Alberto Bula 
Escobar. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#104
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#104
https://legislacion.vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
https://legislacion.vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735


autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia 
auténtica corresponde al primer ejemplar” 
 

14. En consecuencia, tras una lectura armónica de las disposiciones normativas mencionadas, 
la Corte concluye que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce de i) los 
procesos ejecutivos que tengan por objeto hacer efectivos títulos ejecutivos, ii) derivados 
de condenas impuestas a la administración, conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, 
laudos arbitrales, iii) en que hubiere sido parte una entidad pública y contratos celebrados con 

entidades estatales. De manera que las condenas impuestas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo que no recaigan sobre las entidades públicas escapan al 
conocimiento de dicha jurisdicción. 
 
15. Adicional a ello el artículo 188 del CPACA establece que salvo en los procesos en que se 
ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación 

y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil, hoy Código General 
del Proceso. 
 
16. Así las cosas, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 270 de 1996, la jurisdicción 
ordinaria conoce todos los asuntos que no estén asignados a otra jurisdicción. Por su parte, el 
artículo 422 del Código General de Proceso (en adelante CGP) establece que: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184”. 

(…) 

 
23. Visto lo anterior, la Corte coincide con la interpretación referida del Consejo de 

Estado y se aparta de la postura fijada por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura. Lo anterior porque una lectura armónica de los artículos 104 y 297 
del CPACA deja claro que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce los 
procesos ejecutivos derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) 
conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere 
sido parte una entidad pública y iv) contratos celebrados con entidades estatales. 

Asimismo, el artículo 297 del CPACA establece que se consideran títulos ejecutivos 
las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias. También se considera como título ejecutivo cualquier otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva. Así las cosas, escapa al conocimiento 
de dicha jurisdicción la ejecución de condenas impuestas -como ocurre en este caso- 
a los particulares.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Observa este Juzgador que tanto el poder conferido como el escrito de demanda, señalan 

como fundamento de la acción que se instaura, la sentencia proferida el 22 de junio de 2021 

por este Despacho dentro del proceso con radicado 05001333302220210001400, en la cual 

se negaron las pretensiones de la demanda y se condenó en costas a la parte demandante, 

esto es, a cargo del señor VICTOR ORLANDO ROJO CEBALLOS y en favor de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, las cuales fueron liquidadas y aprobadas mediante auto del 11 de noviembre 

de 2021, por valor de $908.526. 

 

Ahora bien, el numeral 1° del artículo 297 de Ley 1437 de 2011, establece únicamente como 

título ejecutivo “Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 

sumas dinerarias”, y en razón a que el título que se pretende ejecutar en el presente caso 

tiene como fuente la condena a un particular de pagar una suma dineraria a una entidad 

pública, se negará el mandamiento de pago deprecado.  

 
En consecuencia, se debe dar aplicación a la cláusula general de competencia de la jurisdicción 

ordinaria consagrada en el artículo 12 de la Ley 270 de 1996 en concordancia con el artículo 

422 del CGP y se declarará la falta de jurisdicción para conocer de la acción de la referencia, 

estimando que la competencia radica en los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-

REPARTO, por tanto, será remitido como lo preceptúa el artículo 168 del CPACA.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del proceso de la 

referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ESTIMAR competente para conocer del presente asunto a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO; en consecuencia, el mismo será remitido 

en el estado en que se encuentra por intermedio de la Secretaría del Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00255 00 

ACCIÓN: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

DEMANDADO: 
 

LIBARDO ARISTIZABAL GALLEGO 

ASUNTO: DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN y 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO 

Auto  048 

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO actuando a través de apoderada judicial, presentó solicitud de 

ejecución sobre costas procesales debidamente aprobadas, con los intereses moratorios que 

correspondientes.  

 

FUNDAMENTO FÁCTICO 

 

Señaló que este Despacho emitió sentencia de primera instancia, absolviendo a su 

representada de todas y cada una de las pretensiones, condenando en costas a favor de esta y 

a cargo de la parte demandante. Posteriormente, fue proferido el auto de aprobación de la 

liquidación de costas, el cual se encuentra en firme, sin que a la fecha la demandante haya 

cancelado dichas las costas procesales.  

  

 

CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 297 de la Ley 1437 de 2011- CPACA, en cuanto a lo que constituye título ejecutivo 

para efectos de dicho código, dispone: 

“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. 

2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma 
clara, expresa y exigible. 

3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades 
públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten 

obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones. 

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste 
el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de 
la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber 

de hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar.” (Negrillas fuera del texto) 

Ahora bien, el artículo 98 del CPACA respecto a la prerrogativa de cobro coactivo de las 

entidades públicas1, establece que deberán recaudar las obligaciones creadas en su favor, 

que consten en documentos que presten mérito ejecutivo, definiendo los mismos en el 

artículo 99 ibidem, así:  

“ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO A FAVOR DEL 
ESTADO. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una 
obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 

                                                 
1 Artículo 104. PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 
sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%. 



1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude 
el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos 
en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor 
del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, 
la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo que 
declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o 
cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual. 

4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por cualquier 
concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación. 

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” (Negrillas fuera del texto) 

De esta manera, el máximo tribunal de lo contencioso administrativo ha manifestado que la 

prerrogativa de cobro coactivo radica en las entidades del Estado, al señalar:  

 

“El CPACA ratifica la potestad de que goza la Administración para efectuar directamente el cobro 
coactivo de las obligaciones a su favor, aunque deja abierta la opción de acudir a los jueces 
competentes mediante la vía del proceso ejecutivo. Es significativo que el nuevo código haya 
reemplazado la tradicional locución “jurisdicción coactiva” (artículo 68 del Decreto - Ley 01 de 1984) 
por la expresión “prerrogativa de cobro coactivo”, y que el Título IV de la Parte Primera 

del CPACA denomine “procedimiento administrativo de cobro coactivo” las actuaciones que las 
entidades públicas deben adelantar para cumplir con su deber de “recaudar las obligaciones creadas en 
su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo”. De esta manera se despeja el 
equívoco que envolvía incluir en la denominación de la prerrogativa administrativa de cobro la palabra 
“jurisdicción”, alusiva a funciones judiciales con las cuales nada tiene que ver este procedimiento 
administrativo. Como lo dijo la S. en el concepto 2126 de 2013, el cambio de redacción anotado no es 
simplemente una intervención cosmética a la norma, sino una corrección técnica que busca 
correspondencia de las expresiones con la verdadera naturaleza de la facultad de cobro coactivo. 
Correspondencia de índole sustancial, porque denomina una función que es estrictamente de 
naturaleza administrativa, y de orden procesal en atención a que, desde que entró en vigencia la Ley 
1066, las reglas procesales aplicables a este cobro, salvo disposición especial en contrario, son las del 
“procedimiento administrativo de cobro” previsto en el Estatuto Tributario. El artículo 5 de la Ley 1066 
de 2006 prescribe que para ejercer la facultad de cobro coactivo deberá seguirse el procedimiento 
previsto en el Estatuto Tributario. El Decreto Reglamentario 4473 de ese mismo año precisa en su 
artículo 5° que “Las entidades objeto de la Ley 1066 de 2006 aplicarán en su integridad, para ejercer 
el cobro coactivo, el procedimiento establecido por el Estatuto Tributario Nacional o el de las normas a 
que este Estatuto remita”.2 

Igualmente, en un caso idéntico al que nos ocupa, la Corte Constitucional-Sala Plena, mediante 

providencia del 27 de octubre de 2021, expediente CJU-328, dirimió un conflicto de jurisdicción 

entre el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y el Juzgado 35 Administrativo del 

Circuito de Medellín, y declaró que le corresponde al Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín conocer el proceso ejecutivo iniciado por la Fiduprevisora S.A., así:  

 
“12. El numeral 6 del artículo 104 del CPACA determina la competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa para dirimir asuntos relacionados con los procesos ejecutivos 
derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) conciliaciones aprobadas por la 
jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y iv) contratos 
celebrados con entidades estatales. 
 
13. Aunado a ello, el artículo 297 del CPACA establece que para efectos del mismo código, se 

consideran títulos ejecutivos: 

 
“1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. || 2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al 
pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible. || 3. Sin perjuicio de la 
prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas, 
prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación 
del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que 
consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales 
actuaciones. || 4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de 
ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una 
obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La 

                                                 
2 Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil. Rad. 11001-03-06-000-2013-00401-00(2164). 5 de junio de 2014. C.P. Germán Alberto Bula 
Escobar. 
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autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia 
auténtica corresponde al primer ejemplar” 
 

14. En consecuencia, tras una lectura armónica de las disposiciones normativas mencionadas, 
la Corte concluye que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce de i) los 
procesos ejecutivos que tengan por objeto hacer efectivos títulos ejecutivos, ii) derivados 
de condenas impuestas a la administración, conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, 
laudos arbitrales, iii) en que hubiere sido parte una entidad pública y contratos celebrados con 

entidades estatales. De manera que las condenas impuestas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo que no recaigan sobre las entidades públicas escapan al 
conocimiento de dicha jurisdicción. 
 
15. Adicional a ello el artículo 188 del CPACA establece que salvo en los procesos en que se 
ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación 

y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil, hoy Código General 
del Proceso. 
 
16. Así las cosas, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 270 de 1996, la jurisdicción 
ordinaria conoce todos los asuntos que no estén asignados a otra jurisdicción. Por su parte, el 
artículo 422 del Código General de Proceso (en adelante CGP) establece que: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184”. 

(…) 

 
23. Visto lo anterior, la Corte coincide con la interpretación referida del Consejo de 

Estado y se aparta de la postura fijada por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura. Lo anterior porque una lectura armónica de los artículos 104 y 297 
del CPACA deja claro que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce los 
procesos ejecutivos derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) 
conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere 
sido parte una entidad pública y iv) contratos celebrados con entidades estatales. 

Asimismo, el artículo 297 del CPACA establece que se consideran títulos ejecutivos 
las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias. También se considera como título ejecutivo cualquier otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva. Así las cosas, escapa al conocimiento 
de dicha jurisdicción la ejecución de condenas impuestas -como ocurre en este caso- 
a los particulares.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Observa este Juzgador que tanto el poder conferido como el escrito de demanda, señalan 

como fundamento de la acción que se instaura, la sentencia proferida el 22 de junio de 2021 

por este Despacho dentro del proceso con radicado 05001333302220200035600, en la cual 

se negaron las pretensiones de la demanda y se condenó en costas a la parte demandante, 

esto es, a cargo del señor LIBARDO ARISTIZABAL GALLEGO y en favor de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, las cuales fueron liquidadas y aprobadas mediante auto del 11 de noviembre 

de 2021, por valor de $908.526. 

 

Ahora bien, el numeral 1° del artículo 297 de Ley 1437 de 2011, establece únicamente como 

título ejecutivo “Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 

sumas dinerarias”, y en razón a que el título que se pretende ejecutar en el presente caso 

tiene como fuente la condena a un particular de pagar una suma dineraria a una entidad 

pública, se negará el mandamiento de pago deprecado.  

 
En consecuencia, se debe dar aplicación a la cláusula general de competencia de la jurisdicción 

ordinaria consagrada en el artículo 12 de la Ley 270 de 1996 en concordancia con el artículo 

422 del CGP y se declarará la falta de jurisdicción para conocer de la acción de la referencia, 

estimando que la competencia radica en los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-

REPARTO, por tanto, será remitido como lo preceptúa el artículo 168 del CPACA.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del proceso de la 

referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ESTIMAR competente para conocer del presente asunto a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO; en consecuencia, el mismo será remitido 

en el estado en que se encuentra por intermedio de la Secretaría del Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00148 00 

ACCIÓN: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

DEMANDADO: 
 

ARACELLY JIMIENEZ BEDOYA 

ASUNTO: DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN y 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO- DEJA SIN 
EFECTOS AUTO QUE INADMITE 

Auto  049 

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO actuando a través de apoderada judicial, presentó solicitud de 

ejecución sobre costas procesales debidamente aprobadas, con los intereses moratorios que 

correspondientes.  

 

FUNDAMENTO FÁCTICO 

 

Señaló que este Despacho emitió sentencia de primera instancia, absolviendo a su 

representada de todas y cada una de las pretensiones, condenando en costas a favor de esta y 

a cargo de la parte demandante. Posteriormente, fue proferido el auto de aprobación de la 

liquidación de costas, el cual se encuentra en firme, sin que a la fecha la demandante haya 

cancelado dichas las costas procesales.  

  

 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 297 de la Ley 1437 de 2011- CPACA, en cuanto a lo que constituye título ejecutivo 

para efectos de dicho código, dispone: 

“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. 

2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma 
clara, expresa y exigible. 

3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades 
públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten 
obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones. 

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste 

el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de 
la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber 

de hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar.” (Negrillas fuera del texto) 

Ahora bien, el artículo 98 del CPACA respecto a la prerrogativa de cobro coactivo de las 

entidades públicas1, establece que deberán recaudar las obligaciones creadas en su favor, 

que consten en documentos que presten mérito ejecutivo, definiendo los mismos en el 

artículo 99 ibidem, así:  

                                                 
1 Artículo 104. PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 
sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%. 



“ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO A FAVOR DEL 
ESTADO. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una 
obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude 
el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos 
en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor 
del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, 
la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo que 
declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o 
cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual. 

4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por cualquier 
concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación. 

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” (Negrillas fuera del texto) 

De esta manera, el máximo tribunal de lo contencioso administrativo ha manifestado que la 

prerrogativa de cobro coactivo radica en las entidades del Estado, al señalar:  

 

“El CPACA ratifica la potestad de que goza la Administración para efectuar directamente el cobro 
coactivo de las obligaciones a su favor, aunque deja abierta la opción de acudir a los jueces 
competentes mediante la vía del proceso ejecutivo. Es significativo que el nuevo código haya 
reemplazado la tradicional locución “jurisdicción coactiva” (artículo 68 del Decreto - Ley 01 de 1984) 
por la expresión “prerrogativa de cobro coactivo”, y que el Título IV de la Parte Primera 
del CPACA denomine “procedimiento administrativo de cobro coactivo” las actuaciones que las 
entidades públicas deben adelantar para cumplir con su deber de “recaudar las obligaciones creadas en 
su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo”. De esta manera se despeja el 
equívoco que envolvía incluir en la denominación de la prerrogativa administrativa de cobro la palabra 
“jurisdicción”, alusiva a funciones judiciales con las cuales nada tiene que ver este procedimiento 
administrativo. Como lo dijo la S. en el concepto 2126 de 2013, el cambio de redacción anotado no es 
simplemente una intervención cosmética a la norma, sino una corrección técnica que busca 
correspondencia de las expresiones con la verdadera naturaleza de la facultad de cobro coactivo. 
Correspondencia de índole sustancial, porque denomina una función que es estrictamente de 
naturaleza administrativa, y de orden procesal en atención a que, desde que entró en vigencia la Ley 
1066, las reglas procesales aplicables a este cobro, salvo disposición especial en contrario, son las del 
“procedimiento administrativo de cobro” previsto en el Estatuto Tributario. El artículo 5 de la Ley 1066 

de 2006 prescribe que para ejercer la facultad de cobro coactivo deberá seguirse el procedimiento 
previsto en el Estatuto Tributario. El Decreto Reglamentario 4473 de ese mismo año precisa en su 
artículo 5° que “Las entidades objeto de la Ley 1066 de 2006 aplicarán en su integridad, para ejercer 
el cobro coactivo, el procedimiento establecido por el Estatuto Tributario Nacional o el de las normas a 
que este Estatuto remita”.2 

Igualmente, en un caso idéntico al que nos ocupa, la Corte Constitucional-Sala Plena, mediante 

providencia del 27 de octubre de 2021, expediente CJU-328, dirimió un conflicto de jurisdicción 

entre el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y el Juzgado 35 Administrativo del 

Circuito de Medellín, y declaró que le corresponde al Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín conocer el proceso ejecutivo iniciado por la Fiduprevisora S.A., así:  

 
“12. El numeral 6 del artículo 104 del CPACA determina la competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa para dirimir asuntos relacionados con los procesos ejecutivos 

derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) conciliaciones aprobadas por la 
jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y iv) contratos 
celebrados con entidades estatales. 
 
13. Aunado a ello, el artículo 297 del CPACA establece que para efectos del mismo código, se 
consideran títulos ejecutivos: 

 
“1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. || 2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al 
pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible. || 3. Sin perjuicio de la 
prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas, 
prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación 
del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que 

                                                 
2 Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil. Rad. 11001-03-06-000-2013-00401-00(2164). 5 de junio de 2014. C.P. Germán Alberto Bula 
Escobar. 
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consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales 
actuaciones. || 4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de 
ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una 
obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La 
autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia 
auténtica corresponde al primer ejemplar” 
 

14. En consecuencia, tras una lectura armónica de las disposiciones normativas mencionadas, 
la Corte concluye que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce de i) los 
procesos ejecutivos que tengan por objeto hacer efectivos títulos ejecutivos, ii) derivados 
de condenas impuestas a la administración, conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, 

laudos arbitrales, iii) en que hubiere sido parte una entidad pública y contratos celebrados con 
entidades estatales. De manera que las condenas impuestas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo que no recaigan sobre las entidades públicas escapan al 
conocimiento de dicha jurisdicción. 
 
15. Adicional a ello el artículo 188 del CPACA establece que salvo en los procesos en que se 
ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación 

y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil, hoy Código General 
del Proceso. 
 
16. Así las cosas, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 270 de 1996, la jurisdicción 

ordinaria conoce todos los asuntos que no estén asignados a otra jurisdicción. Por su parte, el 
artículo 422 del Código General de Proceso (en adelante CGP) establece que: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184”. 

(…) 

 
23. Visto lo anterior, la Corte coincide con la interpretación referida del Consejo de 
Estado y se aparta de la postura fijada por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura. Lo anterior porque una lectura armónica de los artículos 104 y 297 
del CPACA deja claro que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce los 
procesos ejecutivos derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) 
conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere 
sido parte una entidad pública y iv) contratos celebrados con entidades estatales. 

Asimismo, el artículo 297 del CPACA establece que se consideran títulos ejecutivos 
las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias. También se considera como título ejecutivo cualquier otra 
providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva. Así las cosas, escapa al conocimiento 
de dicha jurisdicción la ejecución de condenas impuestas -como ocurre en este caso- 
a los particulares.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Observa este Juzgador que tanto el poder conferido como el escrito de demanda, señalan 

como fundamento de la acción que se instaura, la sentencia proferida por este Despacho el 6 

de octubre de 2020 dentro del proceso con radicado 05001333302220190039700, en la cual 

se negaron las pretensiones de la demanda y se condenó en costas a la parte demandante, 

esto es, a cargo de la señora ARACELLY DE JESUS JIMENEZ BEDOYA y en favor de la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, las cuales fueron liquidadas y aprobadas mediante auto del 21 de abril de 

2021, por valor de $877.803. 

 

Ahora bien, el numeral 1° del artículo 297 de Ley 1437 de 2011, establece únicamente como 

título ejecutivo “Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 

sumas dinerarias”, y en razón a que el título que se pretende ejecutar en el presente caso 

tiene como fuente la condena a un particular de pagar una suma dineraria a una entidad 

pública, se negará el mandamiento de pago deprecado.  

 
En consecuencia, se debe dar aplicación a la cláusula general de competencia de la jurisdicción 

ordinaria consagrada en el artículo 12 de la Ley 270 de 1996 en concordancia con el artículo 

422 del CGP y se declarará la falta de jurisdicción para conocer de la acción de la referencia, 

estimando que la competencia radica en los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-

REPARTO, por tanto, será remitido como lo preceptúa el artículo 168 del CPACA.   



 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del proceso de la 

referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ESTIMAR competente para conocer del presente asunto a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO; en consecuencia, el mismo será remitido 

en el estado en que se encuentra por intermedio de la Secretaría del Despacho. 

 

TERCERO: Dejar sin efectos el auto del 21 de abril de 2022 mediante el cual se inadmitió la 

demanda, conforme con la providencia de la Corte Constitucional-Sala Plena del 27 de octubre 

de 2021, expediente CJU-328, que dirimió un conflicto de jurisdicción. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00160 00 

ACCIÓN: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

DEMANDADO: 
 

FLOR MARLENY ZAPATA BETANCUR 

ASUNTO: DECLARA LA FALTA DE JURISDICCIÓN y 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO- DEJA SIN 
EFECTOS AUTO QUE INADMITE 

Auto  050 

 

La NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO actuando a través de apoderada judicial, presentó solicitud de 

ejecución sobre costas procesales debidamente aprobadas, con los intereses moratorios que 

correspondientes.  

 

FUNDAMENTO FÁCTICO 

 

Señaló que este Despacho emitió sentencia de primera instancia, absolviendo a su 

representada de todas y cada una de las pretensiones, condenando en costas a favor de esta y 

a cargo de la parte demandante. Posteriormente, fue proferido el auto de aprobación de la 

liquidación de costas, el cual se encuentra en firme, sin que a la fecha la demandante haya 

cancelado dichas las costas procesales.  

  

 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 297 de la Ley 1437 de 2011- CPACA, en cuanto a lo que constituye título ejecutivo 

para efectos de dicho código, dispone: 

“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. 

2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma 
clara, expresa y exigible. 

3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades 
públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten 
obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones. 

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste 

el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de 
la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber 

de hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar.” (Negrillas fuera del texto) 

Ahora bien, el artículo 98 del CPACA respecto a la prerrogativa de cobro coactivo de las 

entidades públicas1, establece que deberán recaudar las obligaciones creadas en su favor, 

que consten en documentos que presten mérito ejecutivo, definiendo los mismos en el 

artículo 99 ibidem, así:  

                                                 
1 Artículo 104. PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 
sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%. 



“ARTÍCULO 99. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO A FAVOR DEL 
ESTADO. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una 
obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude 
el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos 
en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor 
del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, 
la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo que 
declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o 
cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual. 

4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por cualquier 
concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación. 

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” (Negrillas fuera del texto) 

De esta manera, el máximo tribunal de lo contencioso administrativo ha manifestado que la 

prerrogativa de cobro coactivo radica en las entidades del Estado, al señalar:  

 

“El CPACA ratifica la potestad de que goza la Administración para efectuar directamente el cobro 
coactivo de las obligaciones a su favor, aunque deja abierta la opción de acudir a los jueces 
competentes mediante la vía del proceso ejecutivo. Es significativo que el nuevo código haya 
reemplazado la tradicional locución “jurisdicción coactiva” (artículo 68 del Decreto - Ley 01 de 1984) 
por la expresión “prerrogativa de cobro coactivo”, y que el Título IV de la Parte Primera 
del CPACA denomine “procedimiento administrativo de cobro coactivo” las actuaciones que las 
entidades públicas deben adelantar para cumplir con su deber de “recaudar las obligaciones creadas en 
su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo”. De esta manera se despeja el 
equívoco que envolvía incluir en la denominación de la prerrogativa administrativa de cobro la palabra 
“jurisdicción”, alusiva a funciones judiciales con las cuales nada tiene que ver este procedimiento 
administrativo. Como lo dijo la S. en el concepto 2126 de 2013, el cambio de redacción anotado no es 
simplemente una intervención cosmética a la norma, sino una corrección técnica que busca 
correspondencia de las expresiones con la verdadera naturaleza de la facultad de cobro coactivo. 
Correspondencia de índole sustancial, porque denomina una función que es estrictamente de 
naturaleza administrativa, y de orden procesal en atención a que, desde que entró en vigencia la Ley 
1066, las reglas procesales aplicables a este cobro, salvo disposición especial en contrario, son las del 
“procedimiento administrativo de cobro” previsto en el Estatuto Tributario. El artículo 5 de la Ley 1066 

de 2006 prescribe que para ejercer la facultad de cobro coactivo deberá seguirse el procedimiento 
previsto en el Estatuto Tributario. El Decreto Reglamentario 4473 de ese mismo año precisa en su 
artículo 5° que “Las entidades objeto de la Ley 1066 de 2006 aplicarán en su integridad, para ejercer 
el cobro coactivo, el procedimiento establecido por el Estatuto Tributario Nacional o el de las normas a 
que este Estatuto remita”.2 

Igualmente, en un caso idéntico al que nos ocupa, la Corte Constitucional-Sala Plena, mediante 

providencia del 27 de octubre de 2021, expediente CJU-328, dirimió un conflicto de jurisdicción 

entre el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y el Juzgado 35 Administrativo del 

Circuito de Medellín, y declaró que le corresponde al Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín conocer el proceso ejecutivo iniciado por la Fiduprevisora S.A., así:  

 
“12. El numeral 6 del artículo 104 del CPACA determina la competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa para dirimir asuntos relacionados con los procesos ejecutivos 

derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) conciliaciones aprobadas por la 
jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y iv) contratos 
celebrados con entidades estatales. 
 
13. Aunado a ello, el artículo 297 del CPACA establece que para efectos del mismo código, se 
consideran títulos ejecutivos: 

 
“1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. || 2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al 
pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible. || 3. Sin perjuicio de la 
prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas, 
prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto 
con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación 
del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que 

                                                 
2 Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil. Rad. 11001-03-06-000-2013-00401-00(2164). 5 de junio de 2014. C.P. Germán Alberto Bula 
Escobar. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#104
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr002.html#104
https://legislacion.vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
https://legislacion.vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735
https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-dictan-normas-normalizacion-cartera-60054151
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735


consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales 
actuaciones. || 4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de 
ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una 
obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La 
autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia 
auténtica corresponde al primer ejemplar” 
 

14. En consecuencia, tras una lectura armónica de las disposiciones normativas mencionadas, 
la Corte concluye que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce de i) los 
procesos ejecutivos que tengan por objeto hacer efectivos títulos ejecutivos, ii) derivados 
de condenas impuestas a la administración, conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, 

laudos arbitrales, iii) en que hubiere sido parte una entidad pública y contratos celebrados con 
entidades estatales. De manera que las condenas impuestas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo que no recaigan sobre las entidades públicas escapan al 
conocimiento de dicha jurisdicción. 
 
15. Adicional a ello el artículo 188 del CPACA establece que salvo en los procesos en que se 
ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación 

y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil, hoy Código General 
del Proceso. 
 
16. Así las cosas, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 270 de 1996, la jurisdicción 

ordinaria conoce todos los asuntos que no estén asignados a otra jurisdicción. Por su parte, el 
artículo 422 del Código General de Proceso (en adelante CGP) establece que: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184”. 

(…) 

 
23. Visto lo anterior, la Corte coincide con la interpretación referida del Consejo de 
Estado y se aparta de la postura fijada por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura. Lo anterior porque una lectura armónica de los artículos 104 y 297 
del CPACA deja claro que la jurisdicción de lo contencioso administrativo conoce los 
procesos ejecutivos derivados de: i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) 
conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere 
sido parte una entidad pública y iv) contratos celebrados con entidades estatales. 

Asimismo, el artículo 297 del CPACA establece que se consideran títulos ejecutivos 
las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias. También se considera como título ejecutivo cualquier otra 
providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva. Así las cosas, escapa al conocimiento 
de dicha jurisdicción la ejecución de condenas impuestas -como ocurre en este caso- 
a los particulares.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Observa este Juzgador que tanto el poder conferido como el escrito de demanda, señalan 

como fundamento de la acción que se instaura, la sentencia proferida por este Despacho el 

21 de junio de 2021 dentro del proceso con radicado 05001333302220210000900, en la 

cual se negaron las pretensiones de la demanda y se condenó en costas a la parte 

demandante, esto es, a cargo de la señora FLOR MARLENY ZAPATA BETANCUR y en favor de 

la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, las cuales fueron liquidadas y aprobadas mediante auto del 11 de 

noviembre de 2021, por valor de $908.526. 

 

Ahora bien, el numeral 1° del artículo 297 de Ley 1437 de 2011, establece únicamente como 

título ejecutivo “Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de 

sumas dinerarias”, y en razón a que el título que se pretende ejecutar en el presente caso 

tiene como fuente la condena a un particular de pagar una suma dineraria a una entidad 

pública, se negará el mandamiento de pago deprecado.  

 
En consecuencia, se debe dar aplicación a la cláusula general de competencia de la jurisdicción 

ordinaria consagrada en el artículo 12 de la Ley 270 de 1996 en concordancia con el artículo 

422 del CGP y se declarará la falta de jurisdicción para conocer de la acción de la referencia, 

estimando que la competencia radica en los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-

REPARTO, por tanto, será remitido como lo preceptúa el artículo 168 del CPACA.   



 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer del proceso de la 

referencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ESTIMAR competente para conocer del presente asunto a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN-REPARTO; en consecuencia, el mismo será remitido 

en el estado en que se encuentra por intermedio de la Secretaría del Despacho. 

 

TERCERO: Dejar sin efectos el auto del 21 de abril de 2022 mediante el cual se inadmitió la 

demanda, conforme con la providencia de la Corte Constitucional-Sala Plena del 27 de octubre 

de 2021, expediente CJU-328, que dirimió un conflicto de jurisdicción. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00179 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE PATIÑO HENAO 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por JORGE ENRIQUE PATIÑO HENAO contra la  

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLÌN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLÌN como lo ordenan los 

artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 03 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00183 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  JOAQUIN HEVERLEY AGUIRRE CANDELO 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda  

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 

siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane los 

defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá aclarar el acto administrativo demandado, como quiera que el oficio con radicado 

ANTE2021EE42333 del 05 de noviembre de 2021 no contiene un pronunciamiento por parte de la 

administración que cree, modifique o extinga derechos del demandante, que lo constituya en un 

acto administrativo definitivo susceptible de control judicial. En caso de ser procedente, deberá 

adecuar la conciliación y el poder conferido. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse copia al 

correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 

artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 03 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00188 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  ALEJANDRO OCHOA MAZO 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por ALEJANDRO OCHOA MAZO contra la  NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del 

medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00189 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA DÍAZ QUICENO 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por OLGA LUCÍA DÍAZ QUICENO contra la  NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLÌN, toda vez que se encuentran 

reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del 

medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLÌN como lo ordenan los 

artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 03 DE JUNIO de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00190 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

SIN IDENTIFICAR 

DEMANDANTE:  ANA LUCINA BUSTAMANTE PINO 

DEMANDADO:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR –ICBF- Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda  

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en 

el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, 

en un término de diez (10) días, SO PENA DE RECHAZO, adecue la misma 

a las exigencias del procedimiento contencioso administrativo y de manera 

particular a lo estipulado en los artículos 161 y ss. También se adecuará el 

respectivo poder para actuar. 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá 

remitirse copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00191 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  BEATRIZ ELENA OLAYA LOAIZA 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por BEATRIZ ELENA OLAYA LOAIZA contra la  

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00193 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  CAROLINA ARBOLEDA MÁRQUEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por CAROLINA ARBOLEDA MÁRQUEZ contra la  

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLÌN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLÌN como lo ordenan los 

artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 03 DE JUNIO de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00195 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  JUAN GABRIEL RIOS CALLE 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda  

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de 

diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE 

RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Teniendo en cuenta que se pretende la nulidad de los actos administrativos fictos 

negativos configurados con peticiones radicadas los días 23 de junio de 2020 y 22 de 

abril de 2021, deberá: i) adecuar el poder conferido, de forma tal que abarque la 

totalidad de pretensiones incoadas ii) acreditar el agotamiento del requisito de 

conciliación prejudicial respecto del acto ficto negativo configurado con la petición del 22 

de abril de 2021 y iii) aclarar los actos administrativos fictos demandados, de forma tal 

que los mismos constituyan decisiones que creen, modifiquen o extingan derechos.  

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00196 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS NARANJO OSPINA 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda  

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el Artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 

siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE RECHAZO, subsane los 

defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá aclarar el acto administrativo que pretende ser demandado, como quiera que, en el 

numeral primero del acápite de pretensiones, se relaciona como acto cuya nulidad se persigue, el 

oficio con radicado 202130472006 del 25/10/2021, sin embargo, como acto demandado y objeto 

de conciliación prejuicial, se aporta y relaciona, uno distinto al que pretende ser demandado, 

correspondiente al oficio con radicado 202130472011 del 25/10/2021. En caso de ser procedente, 

deberá adecuar la conciliación y el poder conferido. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse copia al 

correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 

artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 03 DE JUNIO de 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00197 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  YOLANDA MARIA ZAPATA ORTEGA 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Inadmite demanda  

  

SE INADMITE la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

170 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de 

diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO PENA DE 

RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que seguidamente se señalan: 

 

Deberá aclarar el radicado del acto administrativo del cual se pretende su nulidad y 

adecuar el poder conferido, como quiera que el indicado en el escrito de la demanda y 

en el poder no guarda congruencia con el señalado en el acta de la conciliación prejudicial 

ni con la copia del acto administrativo que fue aportado al plenario. 

 

Del memorial y anexos con que se efectúe la subsanación requerida deberá remitirse 

copia al correo electrónico de los demandados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 8 del artículo 62 del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00204 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARIA EUGENIA AGUDELO ORTIZ 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por MARIA EUGENIA AGUDELO ORTIZ contra la  

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00208 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  SANDRA YANETH JARAMILLO MARTINEZ 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por SANDRA YANETH JARAMILLO MARTINEZ 

contra la  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda 

vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 

de 2011, en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00211 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ HENAO 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ HENAO contra la  

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE MEDELLIN, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE MEDELLIN como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00112  00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD 

DEMANDANTE: CRISTIAN ALEXIS LONDOÑO MONCADA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SABANETA 

ASUNTO: Corre traslado de la solicitud de suspensión 

provisional 

 
La parte demandante solicita suspensión provisional de los actos demandados 
en el presente proceso; por tanto, de conformidad con el artículo 233 inciso 2 

del CPACA se corre traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 
demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de 

cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación 
de la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 

 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00149  00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANDRES FELIPE LOPEZ CASTAÑO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE RIONEGRO 

ASUNTO: Corre traslado de la solicitud de suspensión provisional 

 
La parte demandante solicita suspensión provisional de los actos demandados 

en el presente proceso; por tanto, de conformidad con el artículo 233 inciso 2 
del CPACA se corre traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 

demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de 
cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación 
de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00112  00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD 

DEMANDANTE: CRISTIAN ALEXIS LONDOÑO MONCADA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SABANETA 

ASUNTO: Admite demanda  

 

Se ADMITE en ejercicio del medio de control NULIDAD propuesta por 
CRISTIAN ALEXIS LONDOÑO MONCADA contra el MUNICIPIO DE 

SABANETA, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el 
artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de 
control consagrado en el artículo 137 ibídem. 
 

NOTIFICAR PERSONALMENTE por la Secretaría del Despacho el contenido 
de esta providencia al MUNICIPIO DE SABANETA, como lo ordena los 

artículos 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 
 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado 
ante los Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el 

artículo 198 y 199 ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  
 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del estado como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al 
artículo 197 ibídem. 
 

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés 
directo en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) 

días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía y presentar demanda de reconvención, según el artículo 

172 ibídem.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 del 

CPACA, no se fijan gastos del proceso en consideración a que la pretensión 
exclusiva de la demanda es la nulidad del acto administrativo.  

 
Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 
171 del CPACA a los miembros de la comunidad se les informará a través de 

un medio masivo o por cualquier medio eficaz de comunicación, la existencia 
de esta acción. En consecuencia, la difusión de esta información correrá por 

cuenta de la  parte demandante, quien deberá acreditar antes de iniciar el 
término del traslado, la difusión correspondiente a través de un periódico de 
amplia circulación en la ciudad (El Colombiano o El Mundo) o por un medio 

radial local, asimismo se publicará en la página Web de la Rama Judicial del 
Poder Público, en el espacio correspondiente a los Juzgados Administrativos, 

seccional Antioquia, Juzgado Veintidós Administrativo Oral de Medellín, 
Avisos a la Comunidad. 
 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 
ibídem, “Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 



expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022  2022 00149 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ANDRES FELIPE LOPEZ CASTAÑO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE RIONEGRO 

ASUNTO: Admite demanda  

 

Se ADMITE en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO propuesta por ANDRES FELIPE LOPEZ CASTAÑO, contra el 

MUNICIPIO DE RIONEGRO, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos 

que exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de 

control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE por la Secretaría del Despacho el contenido de 

esta providencia al MUNICIPIO DE RIONEGRO, como lo ordena los artículos 198 y 

199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 

199 ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

estado como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales de acuerdo al artículo 197 ibídem. 

 

Igualmente, la entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan 

interés directo en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) 

días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

Personería. Se reconoce personería a la doctora LADY COMSTANZA ARDILA 

PARDO, abogada en ejercicio, con T. P. 257.615, del C. S. de la J. para representar 

a la parte demandante en el proceso de la referencia, en los términos del poder 

allegado con el escrito de la demanda al correo electrónico del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 3 DE JUNIO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 


